
  

  

Quito, D.M., 07 de febrero de 2017 

Señor 

GALO JAVIER REAL JIBAJA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que dentro de la Constitución de FINCA RIO-UPANO C. 
LTDA., elevada a escritura pública en esta misma fecha, se resolvió elegir a usted 
como Gerente General de FINCA RIO-UPANO C. LTDA. 

Sus facultades son las mismas determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía, 
constituída ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario primero del cantón Quito, el 
7 de febrero de 2017. De conformidad con lo dispuesto en el Capitulo Tercero, 
Artículo Décimo Quinto de los Estatutos, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía le corresponderá al Gerente General en forma individual, 

De conformidad con los Estatutos, el plazo de duración del presente nombramiento es 
de tres (3) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

p. FINCA RIO-UPANO C. 

    

     ablo E. Bermeo 

SECRETARIO AD-HOC 

Dejo constancia de que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía FINCA RIO-UPANO C. LTDA. 

Quito, D.M., 10 de febrero de 2017 

GERENTE GENERAL 
GALO JAVIER REAL JIBAJA 
CEDULA: 1711416865
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